
 

Factura: 002-003-000081734. 20180901023D02194

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901023D02194

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) ANGEL

TOMAS GARZON ZAPATAportador(a) de CÉDULA 1703196715 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑIA EXTRANJERA FRUIT SHIPPERS LIMITED

en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES; INFORMACIÓN

DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS,es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo

en consecuencia auténtica(s), NÚMERO DE SOLICITUD: G-2041.756A,2017 para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe, La presentediligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciochode la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, ho asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 16 DE FEBRERO

DEL 2018,(16:29).
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ANGEL TOMÁS GARZON ZAPATA EL)
CÉDULA: 1703196715
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ compania AZUCARERA VALDEZ SA |

EXPEDIENTE: 2041
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REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIONBZPRTOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ¡arcora t.
0891409068001 01/08/2016 CONSORCIO NOBIS S.A, PRESIDE! Fe o y

0991409068001 05/02/2016 CONSORCIO NOBIS S.A. PRESIDENTE ESESUÍ
—
A

Xy SS

2, INFORMACIÓN DELA SOCIEDAD EXTRANJERA SONUns

IDENTIFICACION: NOMBRE: [run stuerers LIMITEO ]

MOTIVO DIRECCIÓN: sanamas ]

3. DATOS DE. LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJER,

IDENTIFICACIÓN NOMBRE AN NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO]

1703196715 GARZON ZAPATA ANGEL TOMAS CEDULA ECUADOR ULPIANO PAEZ 370 Y ROBLES vianaarmyo)gmall com

4. DATOS DEL NS ROS D DA! TRANJER,

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA
No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡DenTiFIC, NACIONALIDAD DOMICILIARIA EviL ELECTRONICO BOLSA

1 ASE-G-0000432 KENTROW FOUNDATION OTRO PANAMA ADDRES5, POPPY vianaarmovBgmal gg

“1 EROOS0410 GREGORY RITCHIE PASAPORT| BAHAMAS ADRESS5, POPPY LANE gregorGlcoralwave com] yo

z

FIRMA DEL SEGRE $, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA

SOCIEDADEXTRANJERA O APODERADO

nowers ¿ANOGANTOI
No. IDENTIFICACIÓN (eligeHe

NUMERO DE SOLICITUD G-2041 756A 2017 FECHA DE EMISIÓN:2/8/18 1 37 PM agitar



 



 

 

  

   

  

     

  

CERTIFICADO ¿DE VOTACIÓN —
“a DE FEBRERO 2018 - 13 py

"005-033 170396715".
HOMERO :  

GARZO! STAANGEL TOMAS
APELLIDOSY NOMBRES

* PICHINCHA -
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN:

aliro
CANTÓN ZONA:

DN
     

 



 



. A . A " ud E Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

REPÚBLlCA DEL ECcUADOR 4Dirección General de Registro Civil,

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDE

 

   Número único de identificación: 1703196715

Nombres del ciudadano: GARZON ZAPATA ANGELT

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSWTIXAN

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LEON ROSA VICTORIA

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 1976

Nombres del padre: GARZON ANGEL C

Nombres de la madre: ZAPATA MARÍA DEL SOCORRO

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2014

Informacióncertificada a la fecha: 16 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: KAREN LIZBETH BAQUERIZO POGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N? decertificado: 189-094-20375

IAN
1389-094-20375

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtualregistrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGregistrocivll.gob.ec

    

 

  

  

  

 

 

 

  

    

   

   

  

 | l Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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TESTIMONIO
DE LA ESCRITURA

ayaqui

AD. María Lucía Freire Gutiérrez

 

LasELevi, LATA me ttea



  

     MOTARÍA

k AS Jaarla CUCÍA
SY FREIRE Gunterez pz

  
   

¡CON SAENZ a usted atentamente solicito:

el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial, se sirva
¿special otorgado al doctor Angel Garzón Zapata por la compañía

] “LIMITED, documento que está debidamente Apostillado y
traducidoal idioma castellano por la Perito Traductora Mayra Cáceres Bustamante, de
quien deberá hacerse el reconocimiento de sus firmas y rúbricas.

Cumplido que sea le ruego conferirme cinco copias certificadas.

 

Mat. 1121 Col uito

   



2017-09-01-20-P00189 ESCRITURA PÚBLICA DE

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS: -Poder Especial

otorgado al Doctor Ángel Garzón

Zapata por la compañía FRUIT

SHIPRPERS LIMITED, documento que

está debidamente  apostillado y

traducido al idioma castellano. A

petición del Abogado Fernando

Alarcón Sáenz.

CUANTÍA: INDETERMINADA.===

     

 
Cantón Cuayaqud
ABMARA LUCA del dos mil diecisiete, protocoli

Registro de Escrituras Públicas de

Vigésima a mi cargo, los

adjuntos.
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Factura: 001-001-000009445 20170901020D00323

6
e
Í5 NCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20170901020D00323

Alem UCIA FREIRE GUTIERREZde la NOTARÍA VIGÉSIMA , comparece(n) MAYRA GABRIELA

CACERES ts M, ador(a) de CÉDULA 0925586661 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado

nesasas) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quientes)deraaue la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyotexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, GUAYAQUIL, a 7 DE MARZO DEL

2017, (12:08).

   

 

   

> MAYRA GABRIELA CACERES BUSTAMANTE
CÉDULA: 0925586661 y

 

  

   

    

AR MARÍA LUCÍA —
PREIRE GUniÉrrez

NOTARIA

 



Apostilla
(Convenciónde la Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS

Éste documento es público

2. Ha sido firmado por NICHOLAS TERRY MOSKO

3. Actuando en su capacidad como NOTARIO PÚBLICO

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHA

4. Porta sello/timbre del NICHOLAS TERRY MOSKO

 

Certificado

5. En NASSAU 6. El día 15 de NOVIEMBREde 2016.

7. Por DONNAL. MILLER, PRIMERA SECRETARIA ASISTENTE

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8. No. 5223/2016

9. Sello / Timbre redondo: 10. Firma

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

(Firma: D.A. BAIN)

PRIMERA SECRETARIA ASISTENTE

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS        
   

FrElrE GUNBIRAA A [2eí rio de Relaciones Exteriores, División Consular, no asumen responsabilidad por el contenido
MOTARIA

de este documento.

 

ra Dr -

áceres Bustamante
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APOSTILLE
jvention de La Haye du 5 Octobre 1961)
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This publicdotument
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E has heen signed by
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a
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s

acting in the capacity of

se
es

n
a

bears the seal

at NASSAU

E
S

p
a P
E
E

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS

NICHOLAS TERRY MOSKO

NOTARY PUBLIC

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS

NICHOLAS TERRY MOSKO

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS

CERTIFIED

6. 157 NOVEMBER,2016

DONNAL. MILLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY

5
7
AE MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS

   
 

10: Signature

SENIOR ASSISTANT SECRETARY
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS

STRY OF FOREIGN AFEAIRS, CONSULAR DIVISION, ACCEPTS NO RESPONSIBILITY FOR THE

CONTENT OF THIS DOCUMENT

 



PODERESPECIAL

En la ciudad de Nassau, Bahamas, hoy a los ocho dias del mes de Noviembre del año dos

mil dieciséis, ante mí NICHOLAS T. MOSKO Notario Público de Bahamas, República,

comparece el señor GREGORYRITCHIE en su calidad de DIRECTOR de la compañíaFRUIT
SHIPPERS LIMITED , compañía organizada legalmente y que en la actu: idágaeriay
funciona de acuerdo con las leyes de la Comunidad de Bahamas , por estyipedi esuelvé?

constituir y designar al Doctor ANGEL GARZON ZAPATA, portador dedyd:
identificación personal No. 1703196715, como Apoderado, paras qu
individualmente, represente a la sociedad con la siguientes facultades:

     
  

  

1.- Recibir toda la correspondencia dirigida ala compañía FRUITSHPP)
República del Ecuador.

2.- Responder porla compañía FRUET SHIPPERSLIMITED,la información solicitada en dicha
correspondencia de acuerdo a lo que sea instruido porla sociedad al respecto.

3.- Contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas, conforme lo estipula el

Art. 6 de laLey de Compañías de la República del Ecuador.

Este Poder Especial estará vigente hasta que la Junta Directiva determine lo contrario.

ENFEDELOCUAL,este Poder es firmado hoy

FRUIT SHIPPERSLIMITED
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PeDirección General de Registro Civil,
identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

    La Ee
Sr,UE
On - PS

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1990

as ÉVaya laa +eS Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER
  
 

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

* Estado Civil: SOLTERO

CÓNyuge! mum

Fecha de Matrimonio: -——-—-

Nombres del padre: CACERES PAREDES SEGUNDOLUIS

Nombres de la madre: BUSTAMANTE BENAVIDES MAYRA ELIZABETH

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2016

información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017

Emisor: BETTY ROXANA SALAZAR GAMBOA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 20 - GUAYAS - GUAYAQUIL       

    

   

   AB AAMÍA LUCÍA
Sy FREIRE GUTIÉRREL,

NOTARIA

SignatureNo Verified Bda

N* de certificado; 174-011-58511 Ojgialy signs dedo ÉGE
OÉWALOO TR: ERTES

Il Il I II Date: 2017.03.0+46:00:57 ECT
I Reason:Firma Hegirónica

X4-011-S3511

Location: Ecuadd

E validación desdela fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo cenificado.

ión Ingresando el número de certificado en: https:Hfvirtual.registrocivil.gob.ec

 

  

 

  

 

          

ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Locumento firmado electrónicamente



  REPÚBLICA DEL ECUADORa %, Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identiflcación y Cedulación

 

   

   

IÑ ¿ORMA N ADICIONAL DEL CIUDADANO

 

AEE
>Emrówa

NUI: A 0925586661

Nombre: CACERES BUSTAMANTE MAYRA GABRIELA

 

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje! LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistenciós acudir a la fuente de información

información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017

Emisor: BETTY ROXANA SALAZAR GAMBOA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 20 - GUAYAS - GUAYAQUIL

 

 



  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en

el Art. 18, numeral 2 de la Ley Notarial, y a

petición del Abogado Fernando Alarcón Sáenz

registro mil ciento veintiuno del Colegio de

Abogados, en seis fojas útiles, protocolizo en

el Registro de instrumentos públicos de la

Notaria Vigésima a mi cargo, lo siguientes ue

Poder Especial otorgado al Doctor Ángel/£a a

Zapata por la compañía FRUIT SHIPPERS Í,

documento que está debidamente aposti

traducido al idioma castellano. A petidi

Abogado Fernando Alarcón Sáenz; A petici

Abogado Fern ndo Alarcón

ocho de marzo del dos mil

  

   

     

   

   

 

ÓN GUAYAQUIT.



 

solizó ante mí, y en fe de ello

este PRIMER TESTIMONIO, de la   >/PÚBLICA DE PROTOCOLIZACIÓN DE: Poder

eaeoí

Zapata por la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED,

otorgado al Doctor Ángel Garzón

documento que está debidamente apostillado y

 

traducido al idioma castellano, que firmo,

sello y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el

mismo dia_de su otorgamiento. LA NOTARIA.

/ ¿

KALI
<a7eLUCÍA FREIRE cnEl ue ÉRREZ  Eaa

Cantón Guayaquil
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PROTOCOLIZACIÓN20170901023P05248

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:40)

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO; CERTIFICADO DE EXISTENCIA FRUIT SHIPPERS LIMITED

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:8

CUANTÍA: INDETERMINADA

N

Factura: 002-003-000074926 20170901023P0524   

 

 

 

 
      
 

Á PETICIÓN DE:
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO OE IDENTIDAD "No,SENTOICRCIÓN A
ALARCÓN SAENZ HECTOR a
FERNANDO RAFAEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 170138

[OESERVACIONES: 
 

AS

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 



 

" Factura: 002-003-000074927 20170901023001497 A

NOTARIO OTORGANTE:

FECHA;

COPIA DEL TESTIMONIO:

ACTO O CONTRATO:

OTORGANTES

ALARCON SAENZ HECTOR
FERNANDO RAFAEL

SOCIAL

sSu
!       2

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901023001487

AB, TATIANA GARCIA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL

1 DE DICIEMBRE DEL 2017,(12:40)

TESTIMONIO

PRO DE

POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA

AFAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE

 

 

 

 

   
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-12-2017
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FERNANDO ALARCON

N* IDENTIFICACIÓN DEL

PETICIONARIO: 1701386169

OBSERVACIONES: 
 

An

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 

AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL
2017 09 01 23 P 05248

     
 

 

 

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA

FRUIT SHIPPERS LIMITED

CONFERIDO POR El REGISTRO

GENERAL DE LA  MAN-

 

8 COMUNIDAD DE LAS BAHAMAS

9 El 26 DE OCTUBRE DEL 2017,

10 DOCUMENTO QUE ESTÁ

4 DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y

12 TRADUCIDO AL IDIOMA

13 ESPAÑOL, PROTOCOLIZACIÓN

14 REALIZADA A SOLICITUD DELAB.

15 . FERNANDO ALARCÓN SÁENZ,

16 MATRÍCULA 1121 COLEGIO DE

47 ABOGADOSDEL PICHINCHA..---

18 CUANTIA: INDETERMINADA,-----

19 Dl: 3 COPIAScenooocomenacaconacaao

20 Enla ciudad de Guayaguil, hoy uno de Diciembre del año

21 dos mil diecisiete, protocolizo en el Registro de Escrituras

22 Públicas de la Notaría Vigésima Tercera a mi cargo,los

23 documentos adjuntos.-

24

25

26

27

28



_SEÑORA NOTARIA:

DR. FERNANDO ALARCON SAENZa usted atentamente solicito:

 

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial, se sirva
protocolizar el Certificado de Existencia de la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED
conferido por el Registro General de la Mancomunidad de las Bahamasel 26 de.cctubre,.
del 2017, documento que está debidamente Apostillado y traducido al idiogta español,

 



 

  

 

   
a,

20170901023D1099%

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL. 18385-DP09-2017-JS, comparece(n) VIVIANA THALIA ARMIJO VILLAMAR

portador(a) de CÉDULA 0926723586 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A),

domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno delarticulo dieciocho

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta

Notaría, no asume responsabilidad aíguna. —- Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 22 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (9:34).

A . i ,
CARA A Lo sk

VIVÍANA THALIA ARMIJÓ VILLAMAR
CÉDULA: 0926723886 — -

TT =
- : e
Le A Y

NOTARIO(A) SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

AP: 18385-DP09-2017-48
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Bahamas,
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presente
certifico
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las

disposiciones
de

la
L
e
y

2000
de

Empresas
de

Negocios

Internacionales
(No.

4
5

d
e
2
0
0
0
)

el
día

1
3

d
e
J
u
n
i
o
1
9
9
0
c
o
m
o
C
o
m
p
a
ñ
í
a
N
o
.

1
0
4
1

e
n

el
Registro

d
e
E
m
p
r
e
s
a
s

d
e
N
e
g
o
c
i
o
s

Internacionales.

El
n
o
m
b
r
e
de

la
compañía

continúa
en

el
Registro

de
Empresas

de
Negocios

Internacionales
y

la
C
o
m
p
a
ñ
í
a
ha

pagado
todas

las

tarifas,
d
e
r
e
c
h
o
s
d
e
licencia

y
penalidades

previstas
y
p
a
g
a
d
e
r
a
s
bajo

las
disposiciones

d
e

las
Secciones

1
7
6
y
1
7
7
d
e

la
m
e
n
c
i
o
n
a
d
a

L
e
y
.

L
a
C
o
m
p
a
ñ
í
a
no

m
e

ha
presentado

Artículos
de

Fusión
o
Consolidación

que
aún

no
han

sido
eficaces.

L
a
C
o
m
p
a
ñ
í
a
n
o
m
e
h
a
presentado

Artículos
d
e
A
c
u
e
r
d
o
s
q
u
e
a
ú
n
n
o

sonefectivos.

L
a
C
o
m
p
a
ñ
í
a
n
o

está
e
n
proceso

d
e
ser

liquidada
o

disuelta.

Nos
e

h
a

instaurado
n
i
n
g
ú
n
p
r
o
c
e
d
i
m
i
e
n
t
o
para

eliminar
el
n
o
m
b
r
e
d
e

la
c
o
m
p
a
ñ
í
a
d
e
dicho

registro.

Enl
a
m
e
d
i
d
a
e
n
q
u
e

se
evidencia

e
n

los
d
o
c
u
m
e
n
t
o
s
presentados

ante
mí,

la
C
o
m
p
a
ñ
í
a

está
e
n
b
u
e
n
c
o
m
p
o
r
t
a
m
i
e
n
t
o
,

O
t
o
r
g
a
d
o
p
o
r
m
i
m
a
n
o
y

sello
e
n
N
a
s
s
a
u

en,

L
a
M
a
n
c
o
m
u
n
i
d
a
d
de

las
B
a
h
a
m
a
s
hoy

26
de

octubre,
2017.

(firma)

(Sello)
Registrado

ral
Encargada.

 

toADA

 
 

  

Uiomo
Utyugo

Wlamor
V
i
v
i
a
n
a
A
r
m
i
j
o

Villamar

:
C.l,

N
o
.
0
9
2
4
7
2
3
5
8
6

T
r
a
d
u
c
t
o
r
a

O
,

Porl
a

p
r
e
s
e
n
t
e

cerfifico
q
u
e
s
e
g
ú
n

mis
c
o
n
o
c
i
m
i
e
n
t
o
s
y
e
x
p
e
r
i
e
n
c
i
a
,
e
s
u
n
a
t
r
a
d
u
c
c
i
ó
n
e
x
a
c
t
a
y
v
e
r
d
a
d
e
r
a
d
e
l
d
o
c
u
m
e
n
t

p
r
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y
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u
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s
o
y
c
o
m
p
e
t
e
n
t
e
e
n
a
m
b
o
s

i
d
i
o
m
a
s
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Inglés
y
Español;

p
o
r

lo
c
u
a
l
e
s
t
a
m
p
o
m
i
firma

e
n
e
l
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-
p
r
e
s
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n
t
e
d
o
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u
m
e
n
t
o
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APOSTILLA  
1. País: Mancomunidad de las Bahamas

Este documento público

2. Hasido firmado por _DEIDRE A. CLARKE -- MAYCOCK

3. Ensu calidad de REGISTRADORA GENERAL

MANCOMUNIDAD DELAS BAHAMAS

4. Porta el sello/timbre del DEPARTAMENTO DE REGISTROS GENERALES
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CERTIFICADO “o
$

5
SÍ,
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7, Por ” DONNA L. MILLER, PRIMERA ASISTENTE SECRETARIA
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9. (SELLO) 10. Firma

(Firma: DONNAL, MILLER) -
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RESPONSABILIDAD POR El CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO.

UNI Lo Wlomas
Viviana Armijo Villamar

C.l. No. 0926723585

Traductora

Por la presente cerlifico que según mis conocimientos y experiencia, es una ,

traducción exacta y verdadera del documento presentado en Inglés y que soy
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presente documento.-
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HOTARÍA VIGESINATEROERS,
DILEXUTÓN GUAYAQUIL

AUGMAATATAHA GARCÍA PLATA,

HANA $ protocolizo en el Registro de Instrumentos Públic
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la cetición y laeeútiles, incluyendo el titulo,

Notaría Vigésima Tercera a mi cargo, 3<s9uienis!Lo

documento: CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LACOJAPAÑÍAS>,

FRUIT SHIPPERS LIMITED CONFERIDO POR El REGISTRÓ

GENERAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMASEL 24

DE OCTUBRE DEL 2017, DOCUMENTO QUE ESTÁ

DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y TRADUCIDO AL IDIOMA

ESPAÑOL, PROTOCOLIZACIÓN REALIZADA A SOLICITUD DEL

AB. FERNANDO ALARCÓN SÁENZ, MATRÍCULA 1121

COLEGIO DE ABOGADOSDEL PICHINCHA.-

Guayaquil, hoy 01 de Diciembre del 2.017.-

: e. ”
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

ciudad de Guayaquil, cuatro de Diciembre del dos mil

diecisiete.- LA NOTARIA.
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ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


